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Se r v ic io  d e t r e n e s d e s d e e l  d ía  15 d e neiHBRe d e 1888.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: -SI ) mañana, 5'25 y 

4 (mixto) tarde.
De Manacor para Palma: 7'55 m. y 545 1.
De Manacor para La Puebla: 3'55 (mixto), 7'55 mañana y 5'15 l.
De La Puebla para Palma: 5, 8'20 m. y 5'40 t.
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8'20 mañana y 5'40 tarde.

PRECIO DE SUSCRICION

$e8i peseta al mes.
sr, SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-90,

Y EN LA

Adeainistrecion y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 t. Mahon-—
Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. MahOn por Alcudia.—Jueves 
4 t. Valencia.—Sábado 9 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza v Alicante.—Juéves 9 m. Mahone*- 
42 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín ^a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

OFICIAL.
La Gaceta del dia 8 contiene las disposiciones si

guientes:
Presidencia.—Decretos admitiendo á don Manuel Silvtla, á don Ale

jandro Groizird y Gómez déla Serna y a don Manuel Colrneiro la dimi
sión de los cargos de presidente, vice-presidente y vocal respectiva
mente, de la comisión que ha de redactar un proyecto de reformas en la 
organización administrativa, civil y económica y en el procedimiento ad
ministrativo, y nombrando para estos cargos a don Eduardo Alonso 
Colmenares, presidente, á don ♦elesforo Montejo y Robledo, viee-presi- 
dente, y á don Pedro Pagan, vocal.

Guerra.—Decreto nombrando vocal del consejo de gobierno y admi
nistración del fondo de redenecion y enganches del servicio militar al 
mariscal de campo don Antonio Daban y Ramírez de Arellano.

Gobernación.—Ordenes resolviendo dos recursos de alzada.
Gracia ij Justicia.—Resoluciones adoptadas pbr este ministerio res

pecto al personal de jueces de primera instancia y escribanos de actua
ciones durante el mes de Febrero último.

La del dia 9:
Hacienda.—Decretos admitiendo la dimisión del cargo de oficial de 

secretaria de este ministerio á don José Bisso, y declarando cósanles a 
don Francisco Rentero, administrador de la fabrica de tabacos de Ma
drid, a don Carlos López de Longoria, jefe de la Administración Econó
mica de Córdoba, y a don Bricio María Caramés, de la de Burgos; y 
nombrando para estos puestos, respectivamente, á don Perfecto Arnaiz, 
don Enrique Viglietti. don José Palacios y Sepana, y ¿ don José Ruiz 
Mora.

Ultramar. Decretos nombrando jefes de administración de primera 
clase, oficiales de la de mayores de la secretaria de este ministerio, á 
don Mateo Gamundi y Monserrat, don Eugenio Alonso y Saujurjo, y á 
don Manuel Crespo Quintana, jefe de administración de segunda en co
misión, oficial de la de primera á don Cipriano Garijo y Aljama; y de 
tercera clase oficial de la de segundos a don José de Elorza y Zud.

Gobernación.—Orden confirmando una providencia del gobernador 
de Vizcaya suspendiendo al ayuntamiento del valle de Carranza.

—Otra revocando una resolución del gobernador de Santander, rela
tiva á un arbitrio de rodaje impuesto por el ayuntamiento de Patas.

—Otra dejande sin efecto la providencia del gobernador de Zaragoza, 
que anuló el convenio celebrado por el ayuntamiento de Tarrer, para 
llev r á efecto los trabajos de amillaramiento en su término municipal.

Fomento.—Orden concediendo al ayuntainrento de Carbonera (Soria) 
2.85i pesetas atender á las reformas de la escuela de niños y construir 
casa-habitación para el maestro.

—Otra dispoméndo que a toda petición de autorización para hacer 
estudios de lineas de ferro-carril, ha de acompañar el interesado el do- 
eumento que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó sucur
sales de provincias, un depósito en metálico de 5U pesetas por cada ki
lómetro que aproximadamente comprenda el proyecto.

EDITORIAL.
EL NUEVO PRESIDENTE

DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Los hombres políticos se estudian por sus actos; y 
el primer acto de M. Garfielt, elevado por el sufragio 
universal á la presidencia'de la gran República america
na, ha consistido en un elocuente discurso que tratare
mos de analizar, porque es de gran interés para noso
tros todo cuanto se refiere á la marcha política y social 
de aquel próspero Estado, objeto de admiración y gene
ral estímulo.

El nuevo presidente empieza por pasar una revista á 
los magníficos progresos que los Estados-Unidos han 
realizado durante los cien años de su existencia. En es
te corto espacio de tiempo, ha dado al mundo la prueba 
de que la autoridad suprema del gobierno puede ser 
confiada al pueblo.

Parece que este se halla resuelto á olvidar todas las 
graves controversias del pasado y á consagrar todos sus 
esfuerzos al desarrollar de las grandes empresas que al 
porvenir permita realizar.

Hablando de los inmensos beneficios producidos pol
la libertad de los negros, M. Garfielt declara que hará 
todo lo posible para asegurarles completamente, como 
á los demás ciudadanos, la protección de la constitución 
y de las leyes. Ante todo, es preciso que los negros go
cen de los mismos derechos electorales que los blancos, 
y que se tomen medidas para impedir el fraude en las 
elecciones.

M. Garfielt insiste vivamente sobre la necesidad de 
extender los beneficios de la enseñanza. La generación 
actual tiene obligación deinstrmir á los miembros de la 
generación que le sucede, á fin de que ésta se halle ca
paz de tomar y dirigir la herencia que le aguarda. En 
esta obra bienhechora, se olvidan todas las distinciones 
dé partidos y de razas.

Hablando de la situación comercial, declara que la 
actual prosperidad no tiene paralelo posible. Esta pros
peridad es sin duda el resultado de buenas cosechas, pe
ro lo es mas todavía del sostenimiento del crédito pú
blico y de la renovación de los pagos en especies.

Por lo que toca al sistema monetario, M. Garfielt ex
pone la firme convicción de que podrán establecerse ar
reglos entre las primeras naciones comerciales, que ase
gurarán el empleo general del oro y de la plata.

El nuevo presidente declara que la hacienda del país 
no sufrirá, bajo su administración, ningún perjuicio que 
pueda ser evitado.

Los intereses de la agricultura merecen de parte del 
gobierno, mas atención de la que hasta ahora han re
cibido.

También es preciso aumentar la facilidad de traspor
tes para los productos agrícolas é industriales.

M. Garfielt condena vivamente la poligamia de los 
Mormones, y manifiesta la esperanza de que el congre
so tomará medidas restrictivas sobre este asunto.

Habla luego de la necesidad de efectuar ciertas re
formas en varios departamentos de la administración, y 
concluye apelando á las poblaciones y al congreso, para 
que concedan á la nueva administración un apoyo sin
ceramente patriótico.

Este es, en resúmen, el discurso con que se inaugu
ra la nueva presidencia de la gran República americana. 
Es de esperar que M. Garfield desempeñará su alto car
go con el acierto y lealtad de que le han dado ejemplo 
sus predecesores.

, A mucho obliga dirigir el gobierno de un país donde 
imperan la libertad y el legítimo derecho.

Ju a n B. En s e ñ a t .

EL TRITURADOR FOMBUENA,
APLICADO K LA MOLIENDA DE LA ACEITUNA.

Con la mayor satisfacción damos hoy cuenta á nues
tros lectores de la aplicación del triturador inventado 
por el inteligente y modesto industrial de Madrid se
ñor Fombuena, á la molienda de la aceituna. En el 
número 2.° del presente año de nuestra Revísta, lo hL 
cimos de las deshuesadoras de aceituna, invención de 
los Sres. Zalabardo, de Córdoba y Bertrán de Lis, de 
Antequera; y al señalar un nuevo adelanto en la impor
tante industria de la fabricación del aceite, debido asi
mismo á un industrial español, no podemos menos de 
regocijarnos por el progreso que aquellas acusan en la 
industria española.

La molienda de la aceituna por medio del triturador 
Fombuena es ya un echo, pues en el molino de la pro
piedad de D. Manuel Revuelta, sito en Pastrana, pro
vincia de Guadalajara, se halla funcionando desde hace 
algunos dias, un aparto de aquella clase, movido por 
una máquina de vapor, que muele arazonde 40 fanegas 
de aceituna por hora, empleando como combustible una 
parte del orujo resultado de la presión, con la consi
guiente economía y la ventaja, de poderse aplicar el tri
turador á la molienda de diversas materias cuando no 
se emplea para la presión de la aceituna.

Según nuestras noticias, el éxito obtenido con el tri
turador Fombuena en el molina del Sr. Revuelta, es 
completamente satisfactorio, no sólo para la economía 
en el costo de la molienda, sino por la calidad de la pas
ta, que resulta mejor que la obtenida con el rulo; por lo 
que, si es estos resultados se confirman, como espera
mos, el aparato del Sr. Fombuena ha de adquirir gran- 
importancia y ser empleado con preferencia por los que 
hoy hemplean vigas, á causa de la economía de tiempo ; 
y mayor cantidad de aceite, que compensarán muy eh 
breve el costo del nuevo aparato.

Procuraremos adquirir noticias exactas y de talladas 
y las comunicaremos á nuestros lectores oportunamen»- 
te, pudiendo desde luego anticipar á los que tengan in
terés en conocer este nuevo medio de triturar la aceitu
na, que pueden sin inconveniente examinar dicho apa
rato en el expresado molino, á fin de conocer sus resul
tados.

(De Los Vinos y los J ceites.)

NOTICIAS.
CORREO DE HOY.

Es objeto de diversos comentarios en los círculos 
políticos de Madrid el hecho de que los señores don Ju.
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Jueces ó Tribunales de categoría ó grado in
ferior que no le estén subordinados, debien
do entenderse directamente con el superior 
de estos que ejerciere la jurisdicción en el 
mismo grado que el exhortante.

Art. 288. Para ordenar el libramiento 
de certificaciones ó testimonios, y la práctica 
de cualquiera diligencia judicial cuya eje
cución corresponda á Registradores de la 
propiedad, Notarios, auxiliares ó subalternos 
de Juzgado ó Tribunal, se empleará la for
ma de mandamiento.

Art. 289. Cuando los Jueces y Tribuna
les tengan que dirigirse á Autoridades y 
funcionarios de otro orden, usarán la forma 
de oficios ó exposiciones, según el caso lo 
requiera.

Art 290 Los exhortes y demás despa
chos serán admitidos en el Juzgado ó Tribu
nal exhortado, sin exigir poder á la persona 
que los presente, ni permitirle que los acom
pañe con escrito, á no ser que fuere indis
pensable para dar explicaciones ó noticias 
que faciliten su cumplimiento.

El actuario á quien corresponda extende
rá diligencia á continuación del exhorto ó 
despacho, expresando la fecha de su presen
tación y la persona que lo hubiere presenta
do, á la cual dará recibo, y firmará con ésta 
la diligencia, dando cuenta al Juez ó Tribu
nal en el mismo dia, y si no fuere posible, 
en el siguiente hábil.

— 116 —
autos, procederá el actuario á recogerlos de 
quien los tenga, bajo su responsabilidad y sin 
necesidad de nueva providencia; y en el caso 
de que no le sean entregados en el acto del 
requerimiento, dará cuenta al Juez ó Tribu
nal para que disponga se proceda á lo que 
haya lugar por la ocultación del proceso.

Art. 309. No se admitirá más de un 
escrito de apremio. Las costas del mismo y 
de las demás actuaciones hasta que se de
vuelvan lo autos, serán en todo caso de cuen
ta del apremiado.

Art. 310. Serán improrogables los tér* 
minos ser.alados:

l .° Para comparecer en juicio.
2 .° Para proponer excepciones dilato

rias.
3 .° Para interponer los recursos de repo- 

cision, apelación ó súplica, y preparar ó in
terponer los de queja por la no admisión 
de la apelación.

4 .° Para pedir aclaración de alguna sen
tencia, ó que se supla la omisión que en ella 
se hubiere cometido.

5 .° Para presentarse el apelante ante el 
Tribunal superior en virtud del emplaza
miento hecho á consecuencia de haberse ad
mitido una apelación.

6 .° Para comparecer ante el Tribunal 
superior, con el correspondiente testimonio, 
á mejorarla apelación admitida en un efecto.

7 .° Para pedir certificación de la senten-
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cia, á fin de interponer recurso de casación 
por infracción de ley ó de doctrina legal, y 
para formalizarlo en el Tribunal Supremo.

8 .° Para interponer recurso de casación 
por quebrantamiento de forma.

9 .° Para presentarse ante el Tribunal 
Supremo, á consecuencia de haberse admi
tido dicho recurso de casación, ó recurrir en 
queja de la providencia en que se deniegue 
la certificación de la sentencia ó la admisión 
del recurso.

10 . Cualesquiera otros respecto á los cua
les haya prevención expresa y terminante 
de que, pasados, no se admitan en juicio la 
acción, excepción, recurso ó derechos para 
que estuvieren concedidos.

Art. 611. Los términos improrogables 
no podrán suspenderse, ni abrirse después 
de cumplidos, por vía de restitución, ni por 
otro motivo alguno.

Sólo por fuerza mayor que impida utili
zarlos, podrán suspenderse durante su curso.

Art. 312. Trascurridos que sean los tér
minos improrogables, se tendrá por cáduca- 
do de derecho y perdido el trámite ó recurso 
que hubiere dejado de utilizarse, sin necesi
dad de apremio ni de acuse de rebeldía, áno 
ser en el caso á que se refiere el núm. l.° del 
art. 310.

• No se admitirá escrito ni reclamación al
guna que se oponga á esta disposición; y si 
fuere necesario recoger los autos para dar-

M.C.D. 2022



El
lian Zugasti, D. Miguel Martínez Campos, D. Olegario 
Andrade y D. Leandro Rubio, á quienes se les ha ofreci
do por el gobierno el importante cargo de directores 
de Hacienda de la isla de Cuba., no hayan.querido acep
tarle.

Son varias las versiones que circulan acerca de tan 
unánime negativa; pero la que mas crédito tiene juz- 
tifica el proceder de aquellos ante los poderosos obstácu
los que se oponen al exacto cumplimiento de tan elevado 
cargo.

Por otra parte, disculpan también al gobierno to
da vez que, aseguran, no puede otorgar las faculta
des que los nombrados exigen para el mejor desempe
ño de su cometido, y de aquí que el asuntó del nombra
miento de tan respetable cargo no se haya podido 
hacer.

¿En qué situación se encontrará la Hacienda de la 
Isla, de Cuba, cuando habiendo ofrecido el ministerio 
el importante destino de director de la misma nada 
menos que á cuatro individuos, ninguno le ha querido 
aceptar si no se le conceden á la vez facultades de cierta 
naturaleza?

Excusamos hacer comentarios ante un hecho tan 
significativo.

La Fé, ocupándose de la circular del señor ministro 
de Fomento sobre la reposición de los catedráticos, dice 
lo siguiente:

. <E1 ex-moderado Albareda es, por lo tanto, el Ruiz 
Zorrilla de este gobierno, y hace desde el ministerio de 
Fomento, dentro de esta situación, lo que en el mismo 
ministerio hizo Ruiz Zorrilla dentro del gobierno pro
visional de 1868.

Así es que con el tiempo, se puede creer que el señor 
Albareda, siguiendo la carrera de Ruiz Zorrilla, sea 
como este jefe de pelea y lo demás.»

Comparando La Fé al Sr. Albareda con el Sr. Ruiz 
Zorrilla, demuestra que los actos del primero, si sigue 
por el camino emprendido, le harán adquirir la popula
ridad que le valió al segundo su paso por lo mismo mi
nisterio á raíz de la revolución de,Setiembre.

Lo que importa es que el señor Albareda no de
caiga en el espíritu liberal de que se halla animado.

—Está acordado ya definitivamente por el Sr. Alba- 
reda el arreglo de cátedras, de manera que los catedrá
ticos separados vuelvan al profesorado y no quede esce- 
dente ninguno de los actuales.

Hé aquí el arreglo: el Sr. Giner de los Ríos volverá 
á esplicar filosofía del derecho, y el Sr. López Sánchez, 
que hoy está al frente de esta clase, se encarga de la de 
derecho internacional. El Sr. Azcárate esplicará, como 
antes, la asignatura de legislación comparada, pasando 
el Sr. Conde y Luque, que la desempeña á la de derecho 
político, vacante por el nombramiento del Sr. Colmeiro 
para el Consejo de Estado.

Los Sres. Montero Río s , Gastelar, Figuerola y Mo- 
ret, reintegrados en sus derechos en el profesorado, no 
se encargarán de las asignaturas de que eran titulares, 
sino que tendrán á su cargo la enseñanza de estudios 
superiores. Así el Sr. Montero Río s  dará lecciones sobre 
los principios fundamentales del derecho público ecle
siástico; El Sr. Gastelar sobre la filosofía de la historia; 
el Sr. Figuerola sobre derecho internacional privado, y 
el Sr. Moret acerca de estudios superiores de Hacienda.

Pero estas asignaturas, como de nueva creación, no 
serán esplicadas hasta el curso próximo, y para su es
tablecimiento se dictarán las oportunas ¿lisposiciones, 
sin que perciban retribución alguna por dichas enseñan
zas los señores mencionados.

La clase de metafísica, que abraza dos cursos, será 
esplicada por los Sres. Salmerón y Ortí y Lara, cada 
uno de los que se encarga de los alumnos correspondien
tes á un curso, de la misma manera que está distribuida 
la enseñanza del derecho romano entre dos profesor.es.

, De esta suerte ha logrado el Sr. Albareda desagra
viar á los profesores separados y respetar los derechos 
de los nombrados con posterioridad paralas cátedras de 
los primeros.

—Sobre la actitud del señor Silvela dice hoy El Im- 
parclal:

<A este efecto, parece que uno de los primeros actos 
que lleve á cabo el nuevo Círculo conservador, será la 
enunciación de un dogma político, digámoslo así, que ate 
ja voluntad y, el criterio de todos en un principio homo

géneo. Si esto no arrancara del señor Silvela, una de
claración hecha de buena voluntad, todavía no cejaría 
el propósito de hacerle concretar su pensamiento. Para 
entonces queda la última trinchera. <[ue consistirá en 
ofrecerle un puesta en la junta directiva.

Su aceptación ó su negativa daria á conocer á los 
conservadores si debían considerarle dentro ó fuera del 
partido.»

— Dice La Correspondencia:
«Nuevos informes, nos permiten asegurar que la 

cuestión del matrimonio civil no se resolverá sin el con
curso de las Cortes.

—El emperador Guillermo de Alemania ha regalado 
su busto en bronce al duque de Osuna, y á los enviados 
militares se les ha concedido la cortdecoración déla 
Cruz de Hierro, y según algunos periódicos, la cruz de 
segunda clase del Aguila Roja.

—Anoche se verificó una solemne sesión en la Socie
dad geográfica, en que el viajero aleman Dr. Osvas Leus 
hizo la historia de su viaje á Tombuctu por el desierto 
de Sahara.

El célebre viajero pronunció su discurso en francés, 
y aunque no posee este idioma de una manera perfecta, 
logró hacerse entender de los concurrentes, que escu
charon con sumo agrado su interesante relato y le aplau
dieron al terminar su conferencia.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Londres 10.—VA Adverasen dice esta mañana que 

el ministro de Relaciones ésteriores de Inglaterra ha re
cibido telegramas del Sr. Goschen, embajador inglés en 
Constantinopla, que le permiten esperar un arreglo 
amistoso de la cuestión turco-helénica.

, París 10.—Varios periódicos censuran al Consejo mu
nicipal de París por la insuficiencia de las medidas em
pleadas en los casos de incendio.

Berlín 10.— El Reichstag (Parlamento aleman) ha 
devuelto á la comisión respectiva el proyecto de presu
puesto bienal..

, Pesth 10.—Se temen grandes inundaciones en Hun
gría. , ,

Varios ríos han salido de madre. .
Paris 10.—Hoy se ha vuelto á reunir la comisión que 

entiende en el proyecto de ley sobre imprenta.
Los trabajos están ya muy adelantados, y en breve 

se pondrá á debate dicho asunto.
, A partir de l.° de mayo próximo, tanto para el inte

rior de Francia como para el estranjero, el correo se 
encargará déla conducción de pequeños paquetes.

Varias compañías de ferro-carriles se han adherido 
al pensamiento del ministro de Correos y Telégrafos,, 
que tantos beneficios va á reportar al comercio.

Londres 11.—El Daily-News desmiente el rumor 
sobre la próxima entrada de lord Derby en el minis
terio.

Alejandría de Egipto 11.—Todos los buques proce
dentes del golto pérsico han sido sometidos á siete días 
de cuarentena.

, Se ha dispuesto además que queden sujetos á quince 
dias de cuarentena los buques sospechosos de haber te
mido algún caso de peste durante la travesía.

Dublin.—Ayer fueron reducidos á prisión 74 indivi
duos de la Liga agraria.

—El célebre agitador Parnell presidirá el 
1 / del corriente un gran banquete que la colonia irlan
desa de París va á celebrar en una de las fondas del Pa- 
lais Royal.

Han producido gran irritación las prisiones que se 
están verificando en Irlanda.

A pesar de ellas, la Liga agraria continúa funcionan
do, pues los sustitutos se han encargado de desempeñar 
los cargos que ejercian los presos.

, Atenas 11.—Camara de los diputados.—El primer 
ministro Sr. Comondouros, al presentar en la Cámara 
un nuevo proyecto sobre el ejército, se espreso en es
tos términos.

«Debemos estar dispuestos, no para hacer la guer
ra, sino para cumplir los acuerdos de la conferencia 
de Berlín, ocupando después de las negociaciones en 
Constantinopla las provincias que nos fueron adjudi
cadas.

i ■ Madrid.—El Sr. Posada ha de clarado que aprueba 
la marcha política del gobierno.

Las cuestiones de Valencia preocupan al gobierno.
El Sr. Marios ha conferenciado con el Sr. Sagasta á 

propósito de los asuntos de esa provincia.
El Sr. Gastelar ha sido elegido académico de la His

toria.
Manila 10.—Ha llegado sin novedad el vapor-correo 

Valencia del marqués de Ganpo.
Londres 11.—Los ánimos están muy sobreescitados 

en Irlanda con motivo de las prisiones, que continúan 
en aquella isla.

Los presos permanecerán en la cárcel año y medio 
sin formación de causa.

Lisboa 11.—La sociedad de escritores y periodistas 
portugueses, en una reunión verificada ayer, acordó ce
lebrar el centenario de Calderón de la Barca en justa cor
respondencia á España, por haber festejado el aniversa
rio de Gamoens.

Nueva-York 11.—Se preparan nuevos meetings en 
favor de la emancipación de Irlanda.

La prensa americana en general censura con mucha 
acritud al gobierno ingles por su conducta para con los 
irlandeses, acusándole de adoptar medidas arbitrarias 
y tiránicas.

Las últimas noticias de Mejia anuncian que reina 
grande actividad en las obras púíilicas de aquel país.

Los trabajos de los ferro-carriles adelantan notable
mente y se estudian otros nuevos.

Viena 11.—En la última votación verificada en la 
Gamara délos señeres (Senado) el ministerio no ha te
nido mas que una mayoría de siete votos.
o 13 —E1 Sr. Posada Herrera ha visitado á
S. M. el rey, pasando luego á conferenciar con los mi
nistros.

El viernes se celebrará el anunciado banquete demo- 
cratico-popular.

Mañana tendrá lugar el meetig sobre la reforma de 
los aranceles.

Se va á proceder á la reorganización del personal de 
presidios.

Desmiéntense los rumores que han circulado sobre 
modificación ministerial.
■Bcreaieni _ ..........

__________LOCAL.________ .
La cuestión del ensanche se presenta de una 

manera misteriosa. Después de lo dicho por varios pe
riódicos, bueno fuera que se publicara todo lo que ha 
pasado dentro de la comisión que entiende en este 
asunto.

El viernes se reunió el comité provincial del 
partido progresista-democrático para deliberar sobre la 
conducta que este partido ha de seguir en las próximas 
elecciones. Se acordó, según El Demócrata por lo que 
hace á las municipales y provinciales que puedan ocur
rir, dejar á cada localidad ó circunscripción en libertad 
de obras según convenga á los intereses del partido; y 
por lo que toca á las generales tomar parte en las que se 
celebrarán próximamente. A este fin se nombró una 
comisión electoral. - ’

Ayer amaneció nuestra población cubierta por 
una densa niebla, que llegó á mojar el empedrado de las 
calles, reproduciéndose otra vez al anochecer y durando 
casi toda la noche.

La idea que dias pasados indicamos existia en 
Palma, de celebrar un meeting en favor del sufragio 
universal, vá ganando terreno y mereciendo el apoyo de 
los partidos democráticos, siendo muy probable que 
dentro pocos diaS se realice esta importante manifesta
ción, á la que esperamos cooperarán cuantos opinan que 
el sufragio universal es la base de los derechos políticos 
del ciudadano.
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les el curso correspondiente, se empleará el 
procedimiento establecido en el art. 308.

TÍTULO VII.
Del despacho, vista, votación y fallo de los asuntos 

judiciales.

SECCION PRIMERA.
Del despacho ordinario y vistas.

Art. 313. Las diligencias de prueba y 
las vistas de los ■ pleitos y demás negocios 
judiciales se practicarán en audiencia pú
blica.

, Del mismo modo se hará el despacho or
dinario de sustanciacion de los negocios en 
que lo hubiere solicitado alguna de las par
tes.

Art. 314. No obstante lo ordenado en el 
articulo anterior, los Jueces y Tribunales 
podrán disponer de oficio, ó á instancia de 
parte, que se haga á puerta cerrada el des
pacho y vista de aquellos negocios en que 
lo exijan la moral ó el decoro.

Cuando se deduzca esta pretencion en el 
acto de darse principio á la vista, oidas bre
vemente las partes, el Tribunal decidirá en 
el mismo acto lo que estime conveniente.

Contra lo que se decida sobre este punto, 
no se dará ulterior recurso.

Art. 315. Para el despacho ordinario
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domingo ú otro dia inhábil, se entenderá pro
rogado al siguiente dia hábil.

Art. 306. Serán prorogables los térmi
nos cuya próroga no esté expresamente pro
hibida por esta ley.

Para otorgarla será necesario:
l .° Que se pida ántes de vencer el tér

mino.
2 .° Que se alegue justa causa, á juicio 

del Juez ó Tribunal, sin que sobre la apre
ciación que haga de ella se dé recurso alguno.

Art. 307 No podrá pedirse ni concederse 
más de una próroga, la cual se otorgará por 
el tiempo que el Juez ó Tribunal, estime pru
dente; pero en ningún caso excederá de la 
mitad del señalado por la ley para el término 
que se prorogue.

Art. 308. Transcurridos los términos 
prorogables ó la próroga otorgada en tiempo 
hábil, si se hallaren los autos en la escriba
nía, se practicará lo que previene el arti
culo 521.

Si los autos se hallaren en poder de alguna 
de las partes, luego que apremie la contra
ria, se mandará á aquella que los devuelva 
dentro de veinticuatro horas, bajo la multa 
de 10 á 25 pesetas por cada dia que deje 
tra-scurrir sin devolverlos. Esta multa se 
exigirá personalmente del Procurador cuan
do intervenga, á no ser que justifique su in
culpabilidad.

Si trascurren tres di as sin d olverse los
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Art. 291. Los exhortes y demás despa
chos ántes expresados, se entregarán para 
que gestione su cumplimiento á la parte á 
cuya instancia se hubieren librado.

Si lo solicitare la contraria, se le fijará 
término para presentarlos á quien vayan co
metidos.

Art. 292. La persona que presente un 
exhorto ú otro despacho, queda obligada á 
facilitar el papel sellado y satisfacer los 
gastos que se originen para su cumpli
miento.

Art. 293. Lo dispuesto en los tres artí
culos que preceden no será aplicable á los 
exhortes y despachos que se cursen de ofi
cio ó á instancia de parte pobre. De estos se 
acusará el recibo al exhortante, y se practi
carán también de oficio las diligencias que 
se encargaren, extendiéndolas en papel del 
sello de oficio.

Art. 294. El Juez exhortante podrá re
mitir directamente al exhortado un exhor
to librado á instancia de parte rica, cuando 
esta lo solicitare por carecer de relaciones 
para gestionar su cumplimiento en el lugar 
á donde deba dirigirse.
, En estos casos, dicha parte deberá faci

litar el papel sellado que se crea necesario 
para las diligencias que hayan de practicar
se, á fin de que se acompañe al exhorto,'pa
gará el porte y certificado del correo, y que
dará obligada á satisfacer todos los gastos
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El Cowwrcio. J

Hoy, que es relativamente mayor la ésfera de acción 
de la democracia, entendemos que debe dar esta cuan
tas muestras de vitalidad le sean posibles en el terreno 
pacífico de manifestación de sus ideales y siendo el su
fragio universal una de sus mas trascendentales aspira
ciones, lógico es que así pública y manifiestamente lo 
esprese.

El meeting en petición del sufragio, puede por otra 
parte reunir á todos los demócratas, siendo en su conse
cuencia un punto concreto para el cual no puede ningún 
partido rechazar la unión, ya que el sufragio universal 
está en el programa político de todos los partidos de la 
democracia.

Hacemos nuestras las siguientes palabras de 
La Opinión:

«¿Tiene conocimiento el señor Gobernador de esta 
provincia délas palabras que vertió ayer tarde, desde el 
púlpito de la Santa Iglesia, el predicador P. Barris?

Parece que este eclesiástico, no bastándole haberse 
desencadenado antes de ayer de un modo feroz contra 
el racionalismo, lo hizo ayer contra el Gobierno de Su 
Majestad á propósito de la reposición de los catedráticos 
de un modo tal que nos precisa á no poder extractar sus 
palabras por temor de incurrir en manifiesta infracción 
de la ley de imprenta y áun de las prescripciones del 
código penal.

Sentimos en el alma que este y otros sacerdotes de
jándose llevar de un celo religioso que no sabemos si 
sienten, pero que lo exageran hasta dejar sospechar que 
lo fingen, conviertan la cátedra del Espíritu Santo en 
una arma política, que esgrimen prevalecidos de su in
munidad y de la impunidad en que suelen quedar sus 
actos, para hacer una oposición que resulta por demás 
fecunda, por cuanto la apoyan en el fanatismo de la ma
yor parte de sus oyentes.

En vano hemos clamado contra estas demasías; en 
vano hemos llamado la atención de nuestro tierno pre
lado contra tamaños excesos; nada ha prevalecido nada 
ha sido suficiente para poner término á tanto escándalo.

Por esto nos dirigimos hoy á nuestra, primera autori
dad civil, la cual no podrá ménos de tomar por su cuen
ta este asunto, toda Vez que no es ya cuestión de teolo
gía ni de moral cristiana de lo que se trata, sino de una 
propaganda de política de un género tal, que por ningún 
concepto creemos pudiera hacerse en el periódico, ni en 
el libro, sin exponerse á incurrir en todos los rigores 
de la ley.

Antes de concluir, dirigiremos un ruego al Ilustrísi- 
mo Cabildo Catedral. Como por la índole de los sermo
nes que se predican durante el presente novenario se 
requieren ciertos detalles de composición para hacerlo 
fructuoso, desearíamos se sirviese mandar colocar en el 
altar mayor una estátua del Patriarca San José mucho 
mayor que la que hay ahora y de este modo podría su
ceder que el P. Barris la viese.»

A estos hechos corresponden los siguientes funda
mentos de derecho.

l .° La ley 23, tít. I, Nov. Recop., dispone que los 
prelados manden á sus súbditos no abusen del sagrado 
ministerio de la predicación, y encarga á los Tribunales 
(Sr. Fiscal?) y Justicias (Sr. Gobernador?) celen sobre 
este punto, corrigiendo y conteniendo cualquier exceso 
que notaren en esta materia.

2 .° La ley 7.a, tít. VIH, lib. I, encarga á los prela
dos que cuiden del exacto cumplimiento de la ley 2.a, 
tit. I, lib. III, que dice así:

«Otro sí rogamos y mandamos á los prelados de 
nuestros reinos que si algún fraile, clérigo, ermitaño ú 
otro religioso dijere alguna cosa contra el Rey, personas 
Reales ó contra el Estado, que lo prendan y nos lo en
víen preso y recaudado.» Previene asimismo á las Jus
ticias que estén á la mira sobre este asunto, que advier
tan á los prelados, y si notaren algún descuido ó negli
gencia de su parte reciban sumaria información reser

vada del hecho sobre las personas eclesiásticas que in
currieren en tales excesos y la remitan al Gobernador 
de la Provincia para su remedio.

3 .° Real orden de 12 de Abril de 1815.—«Siendo in
dudable que algunos oradores en sus predicaciones pa
san á referir especies y noticias que sobre ser agenas á 
la cátedra del Espíritu Santo, de la que sólo debe salir 
la palabra clara y terminante para el verdadero conoci
miento de Dios, pueden acaso formar opiniones y par
tidos; ha resuelto S. M. que los predicadores en los púl- 
pitos no expongan á los oyentes más que las doctrinas 
evangélicas, y todo cuanto sea conveniente á reprender 
y corregir los vicios, sin que de ningún modo se mez
clen en anunciar novedades de ninguna clase.»

4 .° Real orden de 27 enero de 1834, para que los 
prelados acuerden medidas enérgicas para que ni en el 
púlpito ni en el confesionario se extravie la opinión en
comendando á los Tribunales y Justicias su mas exacto 
y puntual cumplimiento en vista de que «nos hallamos 
próximos al Santo tiempo de la Cuaresma, con una ex- 
perienciagtan lamentable como reciente de la influencia 
perniciosa que han ejercido y ejercen algunos eclesiás
ticos sobre los ánimos sencillos y dóciles...»

5 .° Real orden 26 febrero de 1836, encargando á los 
gobernadores civiles vigilasen para que no ejercieran el 
ministerio-de la predicación y confesión los eclesiásti
cos desafectos al gobierno pues «S. M. la Reina gober
nadora ha visto al mismo tiempo con dolor las diferentes 
quejas producidas contra eclesiásticos que emplean con 
venenoso ardid las armas del ministerio santo que ejer
cen, reduciendo con la palabra en el púlpito, y princi
palmente en el confesonario á los incautos...»

Hemos recibido para su inserción el siguiente 
Balance:

COMPAÑÍA DE ALMACENES GENERALES
DE DEPÓSITO EN PALMA.

Balance que comprende el 1er ejercicio cerrado en 31 Diciembre 
1880 aprobado por los señores accionistas en Junta General 

celebrada en 13 de Febrero de 1881.
ACTIVO.

í Existencia en las arcas
. 1 delaC.a Ptas. 368,360’93
|a " j En las del Crédito Ba

lear........................ 683’34 369,044’27

Valores en cartera....................................... 889,433’94
Corresponsales................................................ 25,114’65
Cuentas sobre valores públicos y locales. . . 503,654’99
Id. con garantía............................................. 162,942’38 
Acciones; por el capital á desembolsar.......... ......4.016,450’00 
Efectos remitidos á la negociación . ..... .... .......... 30.538'65 
Gastos de instalación amortizables . ..... .... ...........56,434’80 
Mobiliario idem.............................................. 4,488’55
Depósitos en garantía (valor 

nominal)  3.695,343’00
Id. en custodia (idem). . . 528,000’00 4.223,343’00

10.281,445’13

PASIVO.
Capital.................................................... Ptas. 5.000,000’00
Depósitos voluntarios..................................... 515,392’67
Cuentas corrientes.......................................... 64,232’31 
Id. transitorias............................................... 404,931’66 
Efectos á pagar.............................................. 1,500’00 
Acreedores por depósitos en 

garantía (valor nominal). 3.695,343’00 
Id. por id. en custodia (idem). 528,000’00.....4.223,343’00

Ganancias y pérdidas......................, . . . 72,045’49

10.281,445’13

Palma 9 de Marzo 18él.—V.° B.°—El Vocal Secre
tario.—Alejandro Rosselló.—El Administrador,—M. Maten 
y Mas.—El Presidente.—Bartolomé Pieras.

TELEGRAMAS PARTICULARE S.

Madrid. 13 á las 10‘45 m.
(Recibido á las 11*25 m.)

La «Gaceta* nada publica de interés ge
neral.

La sesión de la Junta arancelaria desechó 
el voto particular de la cuestión lanera por 
veinte votos contra siete y aprobó el dictamen 
de la mayoría por diez y ocho contra nueve.

Idem á las 6*45 t.
(Recibido á las 8*24 n.)

El Gobierno ha dispuesto el bloqueo do las 
fronteras de Andorra.

Se ha inaugurado el cable Gapico.
El vapor «Washington* llegó á Santander 

procedente de Colon.
Continua el meeting referente á la reforma 

arancelaria.
Conferencia extraordinaria.

Idem á las 9 n.
(Recibido á las 9*59 n.)

La Junta general de accionistas del Banco 
de España, ha rehusado aceptar la autorización 
amplísima para interesarse en la conversión de 
la Deuda; deseando conservar la libertad nece
saria para obrar según las inspiraciones de su 
patriotismo.

Idem 13 á las 11*30 n. 
(Recibido á las 11*55 n.)

Dos bombas le han sido arrojadas hoy al 
Czar en una calle do San Petersburgo, matán
dole é hiriendo á varias personas.

Idem á las 11*55 n.
(Recibido á 1*10 m,)

La primera bomba arrojada destruyó el co
che en que iba el Czar, saliendo él ileso; pero 
la segunda le hirió en las piernas y el abdomen 
perdiendo el conocimiento, de cuyas heridas fa
lleció á las tres y media de la tarde.
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causados en su cumplimiento tan pronto co
mo se reciba la cuenta de ellos, y los demás 
que puedan originarse en la vía de apremio, 
que se empleará para exigírselos, si dentro 
de ocho días no acredita haberlos satis
fecho.

Haciéndose constar estas circunstancias 
en el oficio de remisión, el Juez exhortado 
deberá acordar el cumplimiento del exhorto, 
y hacer que se lleve á efecto sin dilación.

Art. 295. El Juez ó Tribunal que reci
biere, ó á quien fuere presentado un supli
catorio, exhorto ó carta-órden extendido en 
debida forma, acordará su cumplimiento si 
no se perjudicare su propia competencia, 
disponiendo lo conducente para que se prac
tiquen las diligencias que en él se interesen 
dentro del plazo que se hubiere fijado en el 
mismo exhorto, ó lo más pronto posible en 
otro caso.

Una vez cumplimentado, lo devolverá al 
exhortante por el mismo conducto que lo 
hubiere recibido.

Art. 296. Cuando el Juez ó Tribunal 
exhortado no pudiere practicar por si mismo, 
en todo ó en parte, las diligencias que se le 
encargaren,"podrá delegarlas en un Juez 
inferior que le esté subordinado, remitién
dole el exhorto original, ó un despacho con 
los insertos necesarios, si aquel se necesita
re para otras diligencias que fuere necesario 
practicar simultáneamente.
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Art. 302. Los Jueces y Tribunales im
pondrán , en su caso, dicha corrección 
disciplinaria á sus auxiliares y subalternos, 
sin necesidad de petición de parte; y si no 
lo hicieren incurrirán á su vez en responsa
bilidad.

También la impondrán á los Jueces y Tri
bunales que les estén subordinados, cuando 
por apelación ú otro recurso conozcan de los 
autos en que se hubiere cometido la falta, ó 
en virtud de queja justificada de cualquiera 
de los litigantes.

Art. 303. Los términos judiciales empe
zarán á correr desde el día siguiente al en 
que se hubiere hecho el emplazamiento, ci
tación ó notificación; y se contará en ellos el 
dia del vencimiento.

Art. 304. En ningún térmimo señalado 
por dias se contarán aquellos en que no pue
dan tener lugar actuaciones judiciales.

Tampoco se contarán los dias de las vaca
ciones de verano en el término para interponer 
ante el Tribunal Supremo recurso de casa
ción por infracción de ley, á no ser que ver
se sobre desahucios, actos de jurisdicción vo
luntaria, ó cualquier otro negocio urgente 
de los que pueden decidirse en Sala de va
caciones.

Art. 305. Los términos señalados por 
meses se contarán por meses naturales, sin 
excluir los dias inhábiles.

En estos casos, si el plazo concluyese en
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darán cuenta de palabra los Secretarios y 
Escribanos en el mismo dia en que se pre
senten los escritos ó tengan estado los au
tos; y no siendo posible, en el siguiente.

Art. 316. Las providencias de sustan- 
ciacion se dictarán en el acto de dar cuenta 
el Secretario, ó á lo más dentro de los dos 
dias siguientes.

En las Audiencias y en el Tribunal Supre
mo, sólo en los casos en que deba ser moti
vada la resolución ó haya necesidad de exa
minar antecedentes para dictarla, podrá 
acordar la Sala que se dé cuenta por Rela
tor, si no reuniese este carácter el Secretario 
respectivo.

Art. 317. Las Salas se constituirán para 
el" despacho ordinario y resolución de inci
dentes, con tres Magistrados, por lo ménos, 
en las Audiencias, y cinco en el Tribunal 
Supremo, sin que puedan exceder de cinco 
en aquellas ni de siete en este. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría absoluta de votos.

Art. 318. Los Jueces de primera ins
tancia verán por si mismos los pleitos y ac
tuaciones para dictar autos y sentencias.

En las Audiencias y en el Tribunal Su
premo se dará cuenta por Relator, ó por el 
Secretario en su caso, formando para ello el 
correspondiente apuntamiento cuando lo pre
venga la ley.

Art. 319. Al final del apuntamiento ex 
presará el Relator ó Secretario, bajo su res-
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El Comercio.
ESTADISTICA.

Día 13 it Marzo de 1880.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. "

Dirección Fuerza.
ESTADO_DEL_ 

Cielo. | Mar.

65‘oMihmetres. 14*0 Centígrados. S.—0. Calma Cubierto 1 Tranquila.

______ANUNCIOS.
b m  ocie pm ■ w w o r

Calle de San Nicolás» wwmeiro 29 y 30,CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadávere» trasportados ayer día 13 Marzo 1881.

En carruaje de Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cénts.

L* clase. . . 0 0 0 0 0
3.* clase. . . 0 0 0 0 0
3.* clase. . . 0 0 0 0 0
4.» clase. . . 0 0 0 0 0

To t a l e s . . 0 0 0 0 0
Palma 14 de Marzo de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Lassalle hermanos, ponen en conocimiento del público que se continúa la liquidación de toda clase de estampas, santos, 
historias, vistas, paisajes y figuras con marcos y sin ellos, y otros vanos artículos que seria prolijo enumerar.

Para mea comodidad de las personas que se dignen honrarlos con su confianza, sigue abierto el nuevo establecimiento si
tuado al lado de la iglesia parroquial de San Nicolás núm. 30, en donde se encontrará grande exposición de los dichos artí
culos: Mapas geográficos de España y las cinco partes del mundo á 4 reales uno. Cuadros para adornar salas y comedores de 
8 reales en adelante; cuadntos para retratos de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 reales uno; Groseros de varias maderas con cromos v sin 
ellosDistones dorados y negros 10 por 100 de rebaja; candeleros de 10, 16 hasta 64 reales par.

Se participa á las personas de buen gusto, que se ha recibido un gran surtido de cromos de última novedad á precios 
sumamente módicos, solo por sus buenos efectos de pintura imitación al óleo. ’ r
confeccirond° 8UrtÍd° de fl°rea arbiíicialea, hojas> pétalos, claveles, lirios, musgo, yerba seca, papel, alambre y demás para ta

EMBARCACIONES FONDEADAS.
Día 13.

De Areyñs en 3 dias laúd Nueva Amistad, de 27 ton., 
pat. Juan Torró, con 5 mar. y obra de barro.

De Torredembarra en 3 di as bergantín goleta Antonio 
Pomar, de 116 ton., cap. D. Antonio Ruadas, con 8 mar. y 
vino.

De Barcelona en 16 horas vapor Lulio, de 405 ton., capi
tán D. Andrés Marroig, con 21 mar., 50 pas., balija y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., capitán 
D. Juan Bosch, con 22 mar., pas., balija y efectos.

Para Bona tartana S. Juan, de 62 ton., cap. D. Jaime 
Bosch, con 6 mar. y vino.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 13 Marzo.

DESEM-
■ CAPITAL BOLSO. VALOR

ACCIONES. — — 0/0 DE LA
Pesetas Pesetas nominal ACCION.

Alumbrado por Gás................................ 300 300 154*50 465-00 D
Alfombrera................................................. 500 350 06-50 332*50
Cambio Mallorquín..................................... 500 200 55-50 277*50 D
Centro Farmacéutico................................ 500 325 74 370-00 P
Cordelera Española................................ 500 375 63 320 P
Crédito Balear........................................... 500 200 93. 475*00 D
Docks almacenes generales...................... 500 125 31*00 155'UO D
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 2000 2000 1 >
Empresa Marítima á Vapor...................... 500 500 70*00 350*00
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 500 300
Escuela Mercantil...................................... 125 125 96-00 120
Ferro-carriles de Mallorca...................... 500 500 69 -Ou 345*06 D
Harinera Balear........................................... 5(iO 3'10 57*00 285*00 D
Harinera Mallorquína................................ 250 250 102 255*00 P
Industrial Algodonera........................... 500 350 70 350
Industrial Mallorquína........................... 500 500
Industrial Mercantil................................ 500 50 lOOSM) 50*00 D
La Balear (seguros contra incendios) . 500 30 9*50 47*50 D
Salinas de Ibiza.......................................... 1000 1000
Seguro Mallorquín...................................... 500 30 7*25 36-25 D
Vidriera Mallorquína................................. • 100 100 140 140 D
Vidriera Balear........................................... • 50 50 100 50
Vinícola Mallorquína.................................. 500 150 33*00 ¡165-00 P

COTIZACIONES.
BOLSA.

Interior............................................00‘000.
Exterior....................................00^00.
Bonos.............................................00'000.

Bo l s ín d e l  d ía  13. 
Interior . . . . 21'40. 

ün de mes 21'40.
Barcelona 13.

Exterior............................  
Interior.................................21'30. 
Acciones del B. H. Colonial. 79'50.

> F. C. N. de España . 99.
Palma.

Exterior . . .
Interior. . . . 21'22 1'2.

APROVECHAR LA OCASION.
Calle de San Meólas, aróme®© §9 y 30. 1

Comité Democrático gubernamental de Palma.
Al objeto de reclamar la debida inclusión en las listas 

electorales para Ayentamientos y Diputaciones Provinciales 
de todos aquellos que tengan derecho de figurar en ellas, 
este Comité se dirije por medio de este anuncio á todos sus 
correligionarios, rogándoles se sirvan pasar nota de sus nom
bres y domicilio, acompañando el recibo del pago del último 
trimestre de contribución que por cualquier concepto hayan 
satisfecho.

Las ¿ndicadas notas podrán dirigirlas á la brevedad po
sible, á cualquiera de los individuos que forman el Comité 
para que este cuide de entablar las reclamaciones nece
sarias.

Palma 10 Marzo 1881.—El Presidente. Joaquin Fio!.—- 
P. A. del C.—Rafael Gacias y Garau, Secretario.

LA VIDRIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

La Junta de Gobierno convoca á reunión general es- 
traordinaria de accionistas, para el dia 23 de los corrientes 
á las tres y media de la tarde en el local de la Sociedad, 
(San Martin 25,) para tratar de la reforma de sus Estatutos. 
Las actas de representación, serán admitidas hasta media 
hora antes de la señalada para la reunión.

Palma 12 de Marzo de 1881.—El Presidente, Bartolomé 
Pieras. 1

LA ISLEÑA
EMPRESA MARÍTIMA Á VAPOR.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre el pago del 
octavo dividendo pasivo de un diez por ciento del valor no
minal de las acciones, que se hará efectivo en las oficinas de 
esta sociedad, calle de la Marina núm. 30, desde las diez de 
la mañana á la una de la tarde de los dias 12 al 22 de Marzo 
próximo.

Palma 25 de Febrero de 1881.—El Naviero Director, 
P. Oliveros. 15_ ] 1

CRÉDITO BALEAR.
Quedan señalados los lúnes, miércoles y viérnes desde 

las nueve de la mañana á la una de la tarde, para el pago 
del dividendo activo acordado en Junta general del dia de 
ayer.—Palma 7 Marzo 1881.—Por el Crédito Balear, El Vo
cal de turno, El Marqués del Reguer.

..VENTA.
En la calle de Palau, se venden dos casas señaladas con 

los números 18 y 16 botiga y entresuelos.
Calle de San Pedro Nolasco núm. 10 darán razón. 5_ 2

BANCO HISPANO-COLONIAL.
Venciendo en l.° de Abril próximo el Cupón núm. 3 de 

los Billetes Hipotecarios del Tesoro de la Isla de Cuba, se 
procederá á su pago desde el expresado dia, de 9 á 11 Ii2 
de la mañana. 1

El pago se efetuará presentando los interesados los Cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de este Banco, calle Ancha, 
núm. 3, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los Corresponsales designados ya en 
Provincias; y en París, en el Banco de París y de los 
Países-Bajos.

Los Billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de 1.° del actual, podrán presentarse, asimismo, al cobro de 
las 500 pesetas, que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura, que se facilitará en los puntos ya de
signados.

Los tenedores de los Cupones y de los Billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en Provincias, donde haya desig
nada representación de este Banco ó en Paris, deberán pre
sentarlos á los Comisionados del mismo desde el 10 al 20 da 
este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios 
de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad 
de la anticipada presentación que se requiere para Provin
cias y Paris.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el 
l.° al 19 de Abril, y trascurrido este plazo, se admitirán los 
Cupones y Billetes amortizados los lúnes y martes de cad* 
semana, á las horas expresadas.

Barcelona 8 de Marzo de 1880.—El Director Gerent© 
P. de Sotolongo. 2 ’

, ALMONEDA.—Se venden al contacTo un 
piano vertical casi nuevo, varios muebles de 
lujo y cuadros de pinturas al óleo antiguos.

lloras, de las 10 de la mañana hasta la 1 
de la tarde.

Informarán en la carpintería de la Rambla 
núm. 22. 3__3

CULTOS SAGRADOS. "
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Santos LONGINOS mr. y RAIMUNDO abad y fdr.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

En la Merced concluyen siendo la exposición á las seis y 
media; á las diez y media misa mayor; al anochecer rosario 
con música y la reserva precedida de procesión y Te-Deum.

En S. Francisco á las once y cuarto continuarán los már- 
tes en honra de 8. Antonio de Padua.

, En Santa Clara al anochecer el ejercicio del dia 15 con 
música.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Se
ñora de la Anunciación, iglesia de la Catedral.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881,
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ponsabilidad, si en la instancia ó instancias 
anteriores se han observado las prescripcio
nes de esta ley sobre términos y sus proro- 
gas, apremios y recogidas de autos y demás 
que se refieran al órden y forma de los pro
cedimientos, asi como también si se han 
practicado actuaciones innecesarias ó no 
autorizadas por la ley, anotando los defectos 
ú omisiones que resulten, ó consignando, si 
no los hubiere, que se han observado las 
prescripciones legales en la sustanciacion 
del juicio.

Art. 320. Los Relatores y Secretarios 
formarán los apuntamientos siguiendo el ór
den riguroso de las fechas en que se hubie
re acordado este trámite. Sólo darán prefe
rencia á los asuntos que se expresan en el 
artículo siguiente.

Art. 321. Las vistas de los pleitos é in
cidentes se señalarán por el órden de su 
conclusión, y sin necesidad de que lo pidan 
las partes.

Exceptúanse las cuestiones de alimentos 
provisionales, de competencia, acumulacio
nes, recusaciones, desahucios, interdictos, 
depósitos de personas, juicios de menor 
cuantía y ejecutivos, denegaciones de jus
ticia ó de prueba, y los demás negocios que 
por prescripción de la ley ó por acuerdo de 
la Sala, fundado en circunstancias muy es
peciales, deban tener preferencia, los cuales, 
estando conclusos, serán antepuestos á los
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obligar á su inferior moroso qne lo devuel
va cumplimentado.

Art. 300. Cuando haya de practicarse 
un emplazamiento ú otra diligencia judicial 
en país extranjero, se dirigirán los exhortes 
por la via diplomática, ó por el conducto y 
en la forma establecida en los tratados, y á 
falta de estos en la que determinen las dis
posiciones generales del Gobierno.

En todo caso se estará al principio de reci
procidad.

Estas mismas reglas se observarán para 
dar cumplimiento en España á los exhortos 
de Tribunales extranjeros, por los que se re
quiera la práctica de alguna diligencia judi
cial.

SECCION SEXTA.
De los términos judiciales, apremios 

y rebeldías.
_ Art. 301. Las actuaciones y diligencias 
judiciales se practicarán dentro de los tér
minos señalados para cada una de ellas.

Cuando no se fije término, se entenderá 
que han de practicarse sin dilación.

, La infracción de lo dispuesto en este ar
ticulo será corregida disciplinariamente se
gún la gravedad del caso, sin perjuicio del 
derecho de la parte agraviada para reclamar 
la indemnización de perjuicios y demás res
ponsabilidades que procedan.
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Art. 297. También podrá acordar el 

Juez exhortado que se dirija el exhorto á 
otro Juzgado, sin devolverlo al exhortante, 
cuando no pueda darle cumplimiento por 
hallarse en otra jurisdicción la persona con 
quien haya de entenderse la diligencia judi
cial.

Art. 298. No se notificarán al portador 
de un exhorto, suplicatorio ó carta-órden, las 
providencias que se dicten para su cumpli
miento, sino en los casos siguientes:

l .° Cuando se prevenga en el mismo 
despacho que se practique alguna diligencia 
con citación, intervención ó concurrencia 
del que lo hubiere presentado.

2 .° Cuando sea necesario requerirle para 
que suministre algunos datos ó noticias que 
puedan facilitar el cumplimiento del ex
horto.

Art. 299. Cuando se demore el cumpli
miento de un suplicatorio ó exhorto se recor
dará por medio de oficio á instancia de la 
parte interesada.

Si apesar del recuerdo continuase la de
mora, el exhortante lo pondrá en conocimien
to del superior inmediato del exhortado, por 
medio de suplicatorio, y dicho superior apre
miará al moroso con corrección disciplina
ria, sin perjuicio de la mayor responsabili
dad en que pueda incurrir.

Del mismo medio se valdrá el que haya 
expedido un despacho ó carta-órden para
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